
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Expediente No. 630014003006-2022-00204-00 

Armenia, Quindío, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En aplicación al artículo 447 del Código General del Proceso, el despacho ordena 

la entrega de los depósitos judiciales que obran a número de orden 46 del 

expediente digital, por valor de $3.181.211.00 y los que lleguen con posterioridad, 

hasta cubrir el total de la obligación, a la parte demandante COOPERATIVA 

COOMUNIDAD. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 041 del 15 de marzo de 2023) 

LMGR 

(ARCHIVO 09) 
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